
Universidad de Córdoba 
                OFICINA DE CONTRATACION 

 
Reacreditados Institucionalmente, resolución N° 000020 del 11 de enero de 2023 por el 

Ministerio de Educación Nacional, certificados en: ISO: 9001 – ISO: 45001 e ISO: 14001 ICONTEC 

Unicórdoba, calidad, innovación e inclusión para la transformación del territorio 
PBX: (604) 786 2396 - Carrera 6ª. No. 77-305 Montería - NIT: 891080031-3   -   www.unicordoba.edu.co 

 

1 

DOCUMENTO N° 2 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DE LA 
INVITACIÓN PUBLICA N° UC030-2025 

 
OBJETO: “CONSTRUCCIÓN DE ESCENARIO POLIDEPORTIVO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA SEDE MONTERIA” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la convocatoria, 
los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, presentado en la 
Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar respuesta 
por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Luz Adriana Ayala Rojas, mediante correo electrónico remitido el día 26 de enero de 2026 a las 17:01, formula la siguiente 
observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 

En atención a su comunicación, esta Universidad se permite informar lo siguiente: 

De conformidad con el cronograma establecido para la Invitación Pública N° UC030-2025, el plazo máximo para presentar 
manifestación de interés venció el día 23 de enero de 2026 a las 6:00 p.m., término dentro del cual se registraron cinco (5) 
proponentes. 

Una vez verificada la información del proceso, se constató que la firma GP +E ARQUITECTOS S.A.S. no presentó 
manifestación de interés dentro del plazo señalado.  

En consecuencia, y en observancia de los principios de transparencia, igualdad y selección objetiva, así como de las reglas 
previamente definidas en los documentos del proceso, no es procedente aceptar manifestaciones extemporáneas ni 
incorporar nuevos interesados una vez vencido el término establecido en el cronograma, razón por la cual dicha firma no se 
encuentra habilitada para presentar propuesta. 

Es importarte resaltar que los pliegos de condiciones establecen expresamente que la manifestación de interés debe 
realizarse mediante la inscripción en la página web de la Universidad de Córdoba y no a través de correo electrónico. 

Agradecemos su interés en los procesos adelantados por la Universidad de Córdoba. 

 
Montería, 28 de enero de 2026 
 
 
 

Original firmado 
JOSEFINA ERASO CARRASCAL 

Jefe Oficina de Contratación 


